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ESTADO No. 10 Proyectó: JEDB 

 

Duitama, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Código 

Proceso 

15238 40 53 001 2022 00016 00 

Depto/Ciudad Corporación Especialidad Despacho Año Consecutivo Instancia 

Clase VERBAL Subclase 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante MICHAEL JORDYN OSPITIA LEÓN 

Demandado 

OSCAR JAVIER BOTÍA GONZALEZ, FELIX ANTONIO PÉREZ GÓMEZ, PEDRO ELÍAS PÉREZ 

GÓMEZ, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA y ASOCIACIÓN DE 

PROPIETARIOS DE TAXIS INDIVIDUALES DE DUITAMA “ASOTRAIND”  

 

Subsanada debida y oportunamente la demanda, procede el Despacho a 

efectuar su admisión. 

 

MICHAEL JORDYN OSPITIA LEON con C.C. 1.052.400.453, lugar de notificaciones 

en la Carrera 17 No. 22-21, Barrio Vaticano de Duitama y correo electrónico 

negrou15_20@gmail.com, obrando mediante apoderado, presenta demanda 

VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía 

contra OSCAR JAVIER BOTIA GONZALEZ con C.C. 1.098.291, lugar de 

notificaciones en la Carrera 14 No. 22-26, Barrio Vaticano de Duitama, FELIX 

ANTONIO PEREZ GOMEZ con C.C. 4.167.457, lugar de notificaciones en la Carrera 

1 No.6-83, Piso 1 de Duitama, PEDRO ELIAS PEREZ GOMEZ con C.C. 9.533.954, 

lugar de notificaciones en la Carrera 1 No. 5-26, Barrio Rincón del Cargua de 

Duitama, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA con NIT 

891.800.043-2, lugar de notificaciones en la Carrera 18 D No. 23–30 de Duitama 

y correo electrónico coflotax@yahoo.es y ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE 

TAXIS INDIVIDUALES DE DUITAMA “ASOTRAIND” con NIT. 800.207.639-8, lugar de 

notificaciones en la Calle 28 No. 17-40 de Duitama y correo electrónico 

asotraind@yahoo.es.    

 

La demanda reúne los requisitos legales de fondo y forma, se acompañaron los 

anexos pertinentes y este Despacho es competente para conocerla. 

 

En consecuencia, obrando de conformidad con lo establecido en los arts. 82, 

84, 89, 368  y s.s. del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía, instaurada por MICHAEL JORDYN 

OSPITIA LEON, contra OSCAR JAVIER BOTIA GONZALEZ, FELIX ANTONIO PEREZ 

GOMEZ, PEDRO ELIAS PEREZ GOMEZ, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

FLOTAX DUITAMA y ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE TAXIS INDIVIDUALES DE 

DUITAMA “ASOTRAIND” 
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SEGUNDO: TRAMITAR la demanda conforme el procedimiento VERBAL DE 

MENOR CUANTIA, siguiendo las prescripciones del art 368 y s.s. del CGP. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en el art 290 y ss., del CGP, o mediante él envió de la providencia 

como mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado(s), cuando 

se cuente con tal dirección, sin necesidad de remitir citación previa o aviso 

físico o virtual, entregando por el mismo medio los anexos para el traslado, al 

tenor de lo dispuesto en el art. 8 del decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, 

informándole que dispone de veinte (20) días para contestar la demanda y 

proponer medios de defensa (Art 369 del CGP). 

 

CUARTO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN de la demanda en los inmuebles que se 

relacionan a continuación, teniendo en cuenta que se aportó Póliza tal como 

lo dispone el numeral 2do del art. 590 del C.G.P. 

 

-El folio de matrícula inmobiliaria No. 074 – 38594 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Duitama, de propiedad de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA con NIT. 891.800.043-2. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

-. El folio de matrícula inmobiliaria No. 074 – 68107 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Duitama, de propiedad de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA con NIT. 891.800.043-2. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

-. El folio de matrícula inmobiliaria No. 095 – 58699 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sogamoso, de propiedad de OSCAR JAVIER BOTÍA 

GONZALEZ con C.C 1.098.291. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado SNEIDER GILBERTO CARDENAS 

ROJAS con C.C. No. 1.052.313.302 y T.P. No. 215.997 del C.S.J., lugar de 

notificaciones en la Calle 16 No. 14–41, Oficina 11-10 de Duitama y correo 

electrónico aciertosjuridicos.sc@gmail.com,  para actuar como apoderado de 

la parte demandante en las presentes diligencias. 

 

SEXTO: Se le informa a las partes, que pueden consultar las actuaciones en el 

portal web JUSTICIA XXI WEB con el número de radicado 

15238405300120220001600 y los memoriales pueden ser enviados al correo 

electrónico j01cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j01cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aciertosjuridicos.sc@gmail.com
mailto:j01cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Gilberto  Alarcon Fajardo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Duitama - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06e3f5f8da8e624c07b8f94306eaae44d5cd98aee2eb2cf5b871e94018525240

Documento generado en 16/03/2022 08:07:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


